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Municipalidad  de Lincoln

DECRETO  Nº 1390/2020  
 
AMPLIACIÓN DE ACTIVIDADES Y SERVICIOS DURANTE AISLAMIENTO SOCIAL 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO 

 
LINCOLN, 3 de abril de 2020  

 
VISTO: 

            Los Decretos Nacionales de Necesidad y Urgencia 297/2020 y 325/2020 

dictando el Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio y la Decisión Administrativa 

de Jefatura de Gabinete de la Nación 450/2020;   

 
Y CONSIDERANDO: 
 

  Que el virus que causa el COVID-19 produce enfermedades 

respiratorias, conociéndose que la principal vía de contagio es de persona a 

persona; 

  Que su rápida propagación supone un riesgo para la salud 

pública y exige una respuesta inmediata y coordinada para contener la 

enfermedad e interrumpir la propagación y el contagio; 

 

  Que dicho DNU establece el aislamiento social, preventivo y 

obligatorio en todo el territorio nacional; 

 

  Que normativas vigentes en Nación y Provincia al día de hoy 

establecen distintas prohibiciones, suspensiones de actividades y controles que el 

Estado efectúa para contener la Pandemia de Coronavirus; 

 

  Que a través de la Decisión Administrativa de Jefatura de 

Gabinete de la Nación 450/2020 se ampliaron las actividades y los servicios que 

pueden prestarse durante el aislamiento; 

            

                 Que, en consecuencia de lo expuesto, el SEÑOR   INTENDENTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCOLN EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

 

DECRETA 

 

ARTICULO 1º: La Decisión Administrativa de Jefatura de Gabinete de la Nación 

450/2020 es parte del presente Decreto como Anexo I.- 

 

ARTICULO 2º: DISPONER la habilitación de VENTA ON LINE, únicamente, de 

todos los rubros y comercios que no están habilitados a vender sus productos 

hasta el día de la fecha, a través de INTERNET y/o VÍA TELEFÓNICA, y hacer 

entrega de los mismos con sistema de DELIVERY, únicamente, en el horario de 18 

horas a 21 horas.- 

 

ARTICULO 3º: DISPONER la creación de un REGISTRO, a partir del día de la 

fecha, de todas las personas que se desempeñan en la función de DELIVERY, ya 

sean los propietarios de los comercios, empleados de comercios o personas 
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autónomas que prestan ese servicio sin importar que tipo de movilidad utilicen 

(bicicleta, motocicleta, automóvil, camioneta, camión), e incluyendo los Remises 

que efectúen esta tarea. El registro tiene la función de identificar a las personas y 

permitirles el tránsito siendo reconocidas por el personal policial y salvaguardar la 

seguridad de los consumidores que recibirán el servicio.- 

 

ARTICULO 4º: DISPONER la creación de un REGISTRO, a partir del 6 de abril de 

2020, de los siguientes OFICIOS: Albañiles, Electricistas, Carpinteros, Pintores, 

Plomeros, Gasistas, Construcción en Seco, herreros; para otorgar un permiso de 

trabajo en horarios y días a determinar por la Municipalidad en función de 

permitir desarrollar dichas actividades y servicios sin provocar aumento 

significativo en la circulación de personas en la vía pública.-  

 

ARTICULO 5º: DISPONER para los comercios de los rubros PINTURERÍA, 

VIDRIERÍA, CASAS DE ELECTRICIDAD, MADERERAS, VENTA DE REPUESTOS E 

INSUMOS PARA VEHÍCULOS, el mismo régimen de atención de las FERRETERÍAS 

en el horario de 10 horas a 12 horas y de 15 horas a 17 horas, respetando las 

medidas de higiene dispuestas por las autoridades sanitarias y haciendo cumplir 

la espera de las personas en el exterior del local comercial con una distancia de 2 

metros entre persona y persona.- 

 

ARTICULO 6º: DISPONER la promoción del programa COMPRA LINCOLN ON LINE 

en conjunto con el Centro Unión Comercio e Industria, emprendedores, 

comerciantes y áreas municipales, para garantizar el aprovicionamiento de 

insumos necesarios en los hogares respetando las recomendaciones de prevención 

sanitaria y beneficiando el comercio local y los puestos de trabajo que genera.- 

 

ARTICULO 7º: Refrenda el presente Decreto la Señora Secretaria de Gobierno y el 

Jefe de Gabinete.- 

 
ARTICULO 8°: Comuníquese a las todas las Secretarías municipales y Prensa, 

Centro Unión Comercio e Industria, Policía de la Provincia de Buenos Aires y a 

quien más corresponda. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Regístrese y 

Archívese. 

 

FDO: SERENAL/PARERA/DE LA TORRE 

LINCOLN, 03 de abril de 2020 
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